
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00173 00 

Proceso Declarativo  

Demandantes Juan Ignacio Gallo Delgado 

Demandados Sandra Orozco y otros 

Providencia  Inadmite demanda 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra esta agencia judicial 

que carece de algunos requisitos establecido por el estatuto procesal general, 

a saber: 

 

Primero: Aportará prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad 

(artículo 621 del C.G.P.). 

 

Segundo: Aportará prueba de la remisión de la demanda y anexos a los 

demandados conforme lo preceptúa el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Tercero: Señalará si pretende la declaratoria de nulidad absoluta por objeto 

ilícito o causa ilícita, o si lo pretendido es la declaratoria de rescisión por 

simulación ya sea absoluta o relativa conforme a lo declarado en el acápite 

hechos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

Resuelve 

 

Primero: Inadmitir la demanda impetrada por Juan Ignacio Gallo Delgado y 

Sandra Milena Gallo Delgado en contra de Sandra Orozco Echeverry, Liliana 

María Gallo Orozco, Ivan Darío Gallo Orozco, Jaime Alberto Gallo Orozco, 

Vladimir Orozco Monsalve y Paula Andrea Orozco Monsalve. 



 

Segundo: Conceder el término de cinco (5) días para que la parte demandante 

subsane los defectos advertidos en precedencia 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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